
 

   

REPÚBLICA DE COLOMBIA     

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO     
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

RADICADO Nro.      470013105001-2022-00266-00     

PROCESO:    Ordinario Laboral    

DEMANDANTES:      ALICIA AYALA SARMIENTO 

DEMANDADOS:      COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 
TRANSPORTADORES LTDA.- COPETRAN 

   

 

ASUNTO A TRATAR: 

Procede el Juzgado a decidir si la demanda presentada por ALICIA AYALA 

SARMIENTO contra COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES LTDA.- COPETRAN cumple con las exigencias 

legales, previa las siguientes;  

 

CONSIDERACIONES 
 

La presente demanda fue sometida al estudio legal correspondiente, 

conforme a los artículos 6, 25, 25A y 26 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, modificados por la Ley 712 de 2001, vigente a la fecha de 
la presentación de la demanda y a los artículos 5, 6 y 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

De las normas arriba anotadas se advierte que adolece de: 

FALTA DE VALORACIÓN RAZONADA DE LA CUANTÍA.   

Al no existir en el escenario procesal laboral disposición alguna que ofrezca 
elementos de juicio para determinar la cuantía como factor objetivo de 

competencia, con base en el Art. 145 del C.P.T.S.S., es del caso aplicar el 
numeral 1º del Art. 26 del Código General del Proceso, que refiere que la 

cuantía se determina: “Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 
reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su 
presentación.”   

Es de tener en cuenta que en el Procedimiento Laboral existen dos tipos de 

cuantías que definen la competencia y el trámite procesal; las cuantías 
menores o iguales a 20 salarios mínimos legales mensual vigente cuya 
competencia es de los jueces de pequeñas causas laborales con trámite de 

única instancia; y para las cuantías que exceden esta cifra, su vía procesal 
es la doble instancia y corresponden a los jueces laborales de circuito. De 

manera que el monto de la cuantía expresa la competencia y la vía procesal 
a seguir de modo verificable por el operador judicial.  

Según el artículo 90 del Código General del Proceso, el juez está en la 

obligación de dar a la demanda el “trámite que legalmente le corresponda, 
aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada”, pero al 

no expresarse el monto de la cuantía, se impide al operador judicial verificar 
si dicho trámite procesal es el que realmente se debe dar a la demanda, o si 
debe darse otro que legalmente le corresponda.   



Por lo anterior, esta Agencia Judicial, requiere al profesional del derecho, a 

fin de que corrija el vicio que adolece la demanda, realizando una 
discriminación razonada de la cuantía en el acápite de las “Pretensiones” de 

tal forma que se vea reflejado en el capítulo “Cuantía”. 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Santa Marta; 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días contados a partir del 

día siguiente de la notificación para que el apoderado de la demandante 
subsane la deficiencia anotada.  
 

TERCERO: TENER a la Dr. MILENA TRILLERAS YARA como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

CUARTO: ADVERTIR a la apoderada de la parte demandante que, al 

subsanar, deberá ceñirse a lo descrito en la Ley 2213 de 2022. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

JORGE HERNÁN LINERO DÍAZ 

 
JUEZ 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 23 de noviembre de 2022, se notifica el auto 
precedente por ESTADOS N° 71 fijados a las 08:00 a.m. 

____________________ 

Secretario (a) 
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